RES.2624/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2014 -17-1-0004608, Ent. N° 3481/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública        Nº P 45623 para la contratación del servicio de vigilancia;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 14.- 938 del 29.05.14, adjudicó los ítems 1 y 2 a Securitas Uruguay S.A., el ítem 3 a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. y el ítem 4 a Servipay S.R.L. por  $ 171:930.292,28 (IVA incluido) y por el plazo de 1 año, reservándose el Organismo el derecho de prorrogar dicho plazo por dos períodos iguales;
2) que el Directorio, por Resolución R 15-868 del 07.05.15, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva que le compete a este Tribunal y por un período de un año, el uso de la opción de la prórroga prevista en el artículo 8 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, según el siguiente detalle: ítem 1 y 2 a Securitas Uruguay S.A., ítem 3 a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., y el ítem 4 a Serviplay S.R.L., por  $ 171.930.292,28 (IVA incluido);

3) que la Gerencia de División Producción y Servicios planteó la necesidad de hacer uso de la opción de prórroga, por un período de un año, aduciéndose  que resulta imprescindible mantener la continuidad del servicio de que se trata; 

4) que la Sub. Gerencia de Contrataciones, con fecha 11.05.16, informó que las firmas no cuentan con antecedentes negativos, que éstas han cumplido con sus obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato, a entera satisfacción de los requerimientos del Organismo y que los precios ofertados resultan convenientes a los intereses de la Administración; 

5) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, con fecha 11.05.16, informo que el Grupo 2 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                $ 21:832.946,39 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 y comprometer e imputar en los Ejercicios siguientes, el importe de $ 119:093.522,70 (neto de impuestos);

6) que la Gerencia de Abastecimiento, con fecha 02.06.16, propuso adjudicar el uso de opción de prórroga, por un período de un año, a Seguritas Uruguay S.A., Prosegur Uruguay y Servipay S.R.L., por un monto de $ 171:930.292,28 (IVA incluido);

 7) que el Directorio, por Resolución R 16.-1373 del 23.06.16, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva que le compete a este Tribunal y por un período de un año, el segundo uso de opción de prórroga prevista en el artículo 8 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, según el siguiente detalle: a Securitas Uruguay S.A. el ítem 1 “Vigilantes riesgo alto (estaciones de trasmisión) y el ítem 2 “Vigilantes riesgo normal”; a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. el Item 3                  “ Vigilancia Zona Centro” y a Servipay S.R.L. el Item 4 “Vigilancia Interior”, por un importe total de $ 171:930.292,28 (I.V.A. incluido);

CONSIDERANDO: 1) que el segundo uso de la opción de prórroga por un año está previsto en el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares como una potestad a utilizar a instancia exclusiva del Organismo, y se fundamenta en que las empresas adjudicatarias se han desempeñado en forma satisfactoria en la ejecución del objeto licitatorio, sin registrar antecedentes negativos;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a un grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

 2) Devolver las actuaciones.
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